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AUMENTO DE CAPITAL Y RI3FORMA En laciudad de San 

DE ESTATUTO 5: Franci3co de Quito , 
  

Capital de la Repú - 
    OTORGA: BERMEO y BERMEO C. LTUA blica del Ecuador , 

g 

el día de hoy OTE, 

CUAN: TIA 5/.600.000,00 

de mil novecientos __ 

  

  
DI COP mO.- > ochenta y a e 

mi el Notario N 1 
FF * 

de este Centón DOCTOR' 

GU5TAVO FLORES U CATE: 

mm, Sonparecoy des A — 

seflores DOCTORES VICENTE BERMEQD+-T:AÑAS, casado y VOSTOR| 

RODRIGO”ÉERMEO ROSALES y cafado ,. en_sus calidades de 
  

| t 
É 

j 

A ¿ 

o Presidertó y Vicepresidente-de la Compañía BARHEO Y BER 
  

  
t 

MEO C.LTDA , respectivamente , según se desprende de _ 

-1os Jocumentos que se agregan en caliiad de habilitan-! 

tes , Hs comparecientes son de nacionalidad ecuato- 
Í 

riana Vas 7ores de edad , capaces ao con 

tratar , domiciliados en este Cantón Á a quienes de que 
1 

copozco doy fe , y , me presenten para que eleve a. es 

Dedtura pública la minuta que me entregan y. Cuyo. tenor! 

1 y e continuación transcribo. =3EFÑOR.-N o 

  

  

Y UNO (21) de DICIRMBRE 

A
 
e
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20. 

21 

22 
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24 

25 

26 

27 

28 

TARIO .- En su Registro de Escrituras Públicas 
  

l . : , . sirvase incorporar la siguiente de aumento de capital 
  

y reforma de estatutos , que se contiene en las siguign 
  

  

tes cláusulas .- PRIMERA. -COMPARE- 

CIEÑAT ES. -/ Comparecen el Doctor VICENTE BERE 
  

LAÑAS, casado ,Ísesenta y siete amos de edad , aboga- 
  

do , con capacidad para contegftar , y el Doctor RODRI 
  

G0 BERMEO ZÉOSALES , casado y treinta y un años de edad 
  

abogado , con capacidad para contrajár ; el prinero 
  

comparece en cogí 194 le President y el segundo. -GO0Mm0 
  

Vicepresidedío. de la Comparía BERIABO y BERMEO” C. LTDA 
  

según se desprende de los nombráfmientos que se acompa- 
  

Ya .- LOS comparetdientes están debidamente 'autorizadosi 
  

  

por la junta uy versal de socios celebrada el dos de 

octubre de mil noveciertos ochenta y ocho , serán consk 
  

ta de la copia certificada del acta que se acompañla.- 
  

SEGUNDA .- ANTECEDENTES - Me- 
  

qa
 liante escritura pública otorgada ante el Dector Rodri 

  

” . a , 
go Salgado Valiez/, Notario Decimo Primero del Centon 
  

Quito , se constituyó la compañía denominada BYRMEO y 
  

BERMEO Co. LTJA., el digbisiete le agosto de mil nove- 
  

cientos ochenta y uno y con un capital 1e cien mil su- 
  

-cres dividido en participaciones de wry mil sucres cada 
  

una . - Esta compaía se aprobó meliante Resolución 
  

e 

número noventa ochenta y siete /de nueve de noviembre 
  

-de mil novecientos ochenta y uno y se inscribió en el 

Registro Mercaftil el dos de diciembre de mil novecien) 
    ? 
tos ochenta y'uno , bajo el número once noventa y sietea/   
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Lo 03 

tomo ciento doce en Con fecha veo y ocho de octu- 
  

bre de mil novecientos ochente- cinco”, ente el Doc- 
  

tor Gustavo Flores Uzcategui , Notario Noveno del Jan- 
  

tón Quito , se realizó una cesión de participaciones , 
  

la cual fue inscrita en el Registro Mercantil el vein- 
  

te de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
  

y de acuerdo con el arvuículo veinte y uno de la Ley 
  

de Compaías se zomunicó el particular a la Superin- 
  

teniencia de Compañías el veinte y cuatro de enero de 
  

1
0
7
 

mil novecientos ochefía y seis Va Jon fecha dieciseif 
  

10 

11 
de junio de mil ñovecientos ochenta y ocho.-, ante el 
  

Notario Doctor Gustavo Flores Uzcategui,; Notario No -| 
  

12 

13 
ven-o del cantón Quito , se realizó otra cesión de 
  

14 
participaciones , la cuel fue inscrita en el Registro 
  

15 
Mercantil el seis de julio de mil novecientos ochenta 
  

16 y ocho/7 en cumplimiento al Artículo veínte y uno de 
  

17 
le Ley de Compañias .- Se comunicó el particular a la 
  

18 
Suparintendencia de Jompañilas el veinte y tres de agos+ 
  

19 
to de mil novecientos ochenta y ocho . -TERCERA 
  

20 
Le Junta Universal de SociaesCelebrada el dos de octubr 
  

21 
de mil novecientos ochenta y Q0H0: , resobdvió por una- 
  

nimided do siguienje? UNO: Aumentar el capitel en Ae” sy- 
  

22 

ma de seicientog mi 1 sucres < s/. 600. 000, 00 Y de ma-| 
  

nera que el nuevo capitel de la Cozpañía see de Sete - 
  

24 

cientos mil sucres .- (S/. 700.000,00 Y, DOS: y] aumento 
  

25 
e e 

Ade capital se lo. pegerá _mediente la capitalización de 
crio 

  
26 

A E IE 

WNicytilidades no distribuidas/ en la cifre neseseria 
  

27   28   
  

RAE ic an zer la suma de setecientos mil sucres . - Se 
/ 

A 

 



- aclara especialmente que no se utiliza para este aumento 
1 o 

y 
las reservas legales .«- TRES . - Los socios _h 3us | 

mn 
pro 

-crito el aumento de capital en proporción a sus apor- 
  

tes . -= CUATRO +. - REFORMA DE ESTATUTOS +. -= En 
  

-concordencqia zon el aumento de capital acordado , los 
5 o e 

socios acordaren reformar el artículo cuarto de los 

  

  

  7 
estatutos por lo siguigfite: 3l capital-de la Compañía 
    Pe os 
-es de SETECIENTOS MIL SUGRES , dividido en; 700 parti-'¡ 

  

    
  

  

3 Pd a 

3? cipaciones de un míl cres cada una que se encuentra | 
= + >" TT TT : 

. 1 

10 integsremente suscritas y pagadas . —- CINCO .- 

11 Autorizar a los socios Doctor VICENTE BFRMEO LAÑAS 

-y Doctor RO)RIGO BERMEO R, para que suscriban la 
12 o o 

  

¡ 
: 

Sy 
A 

] 

respectiva escritura de aumento de capital y para 
A   

que realicen todos los trámites necesarios para el per- 
A A A A e i 

5] feccionemiento de este acto . - CUARTA . - De' 

¡ 16 conformidad con el aumento de capital  acordedo 

  el nuevo cuadro de socios es el_ que si- 
17 

16% .- SUADRO DE_ SOCIOS . - ad
 

- 

HA A A 

s0c10 _ > A CAP ANTERIOR. : + CAP- SUSCRITO cap: TOTAL” - No. PARTICIP PORCENTAJE 

  

Or. Vicente Bermeo Lañaz ,000,00 7: v782.004,00 Y 329.000,00 ¿320 E a 

Dr. Rodrigo Berseo.Rosalesi30.000,00 í 300.000, 00 7330.000,00 y 350” É 301 

Cecilia Badrade de-Berseo f ¿Á.000,00 % 4.000,00 / 7.000,00 . 7. 1 
Rodrigo Y. Beraeo Andrade / 1.000,00 * 54.000,08 “ “ 7.000,00  7-* 11 

Pablo E. Eerseo Andrade Y - 1,000.00 6.000,00 7 7.000,00 7 1. 

TOTALES .100.000,D0 , . _ $00.000,00 L J100.000,d6- 700 1001 __ 

QUINTA .- DECLARACIONES .- Enomez 
  

24 

rito de lo anteriormenté expuesto  10s comparecientes 
  

25 

DOCTOR VICENTE. BERMS0 LAÑAS y DOCTOR RODRIGO" BERMEO 

ROSALES , en representación de BERMEO y BERMEO C +. LTD/ 
  

26 

» 

  27     elevan a esctitura pública las resoluciones tomadas por 

  
28 

e, o 
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la Junta General Universal de Socios , celebrada el dos 
  

de octubre de il novecientos ochenta y ocho y decla- 
  

ren . - UNO .- Que el capital social queda aumentadb 
  

en la suma de SEICIENTOS MIL SUCRES de manera que el 
  

nuevo capital social de la compañía es de SETE JAÉNTOS 
  

4 
MIL SUCRES . - DOS .- Que consecuentemente con la for 
  

ma en que se ha suscrito y pagado el presente aumento 
  

de capital , de acuerdo a lo resuelto en la Junta U - 
  

niversal , el capital que corresponde a los socios es 
  

el detallado en el cuadro , en la cláusula cuarta . - 
  

TRES +.- Que quedan reformados los estatutos de acuerdo 
  

a la cléusula tercera +. - CUATRO . »= Se solicita el 
  

señor Notario que incorpore al texto de esta escritura 
  

la copia certificada del acta de Junta Universal cele- 
  

brada el dos de octubre de mil novecientos ochenta y 
  

ocho , certificado de estar al día con el Instituto 
  

Ecuatoriano de Seguridad Social , Zédula Uributaria de 
  

la Compañía número cero treinta y siete veinte y seis 
  

uno de mil novecientos ochenta y ocho y las copias cery 
  

tificadas de los nombramientos de Presiáente Y Vipéhresidente 
  

que se agregan como documentos habilitantes . -= Usted 
  

seor Notario , se servirá agregar las demás cláusulas 
  

de estilo pera la plena valijez le este acto .- HAS 
  

TA AQUI LA MINUTA . - La misma que 
  

queda elevada a escritura pública con toio su yálor le- 
  
No 

Ñ ad , minuta firmada por el Doctor Rodrig> pérueo Ro. 
  q 

E de la matrí-ula número do mil trescientos 
      tr y y cuatro del “Colegio de Abogados de Quito + - 
  

AN 

 



10 

11 

12 

. 
lo 

Ss critura se observaron 
Para el otorgamiento de esta escritu e 
  

' todos los preceptos legales que el caso requiere , - 
  

leida que les Tue esta escritura a los' comparecientes. 
  

estos se afirmen y ratifican en todo su contenido , 
  

para constancia firaen conmigo'el Notario en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe «-- FIR - 
  

Rosales. . - Cédula de ciudadania núnero cCciento.seten- 

y nueve Cero .- F 1 R MAA DD Do 

MA DO . -=_ Doctor _ Vicente Bermeo Lañas 

Cédula de ciudadanía número .- ciento setenta cero se- 

senta y seis novecientos cincuenta y _uno__sei8S_. - 

FOIIOR MA D O * -=_Doctor Rodrigo. Bermeo...   
ta trescientos cincuenta y nueve trescientos treinta. . 

    
  

  

  

—— 

' Doctor Gustavo Flores Uzcátegui  , - _Notario sl 

_Noveno de este cantón y ciudad _d — Quito a. 

la continuación se procede a  asregar los. -] 

DOSUNENTOS HABILITANTES .- 
  

  

  CA 
(3 

CEDULA DE Qrot TRIBUTAHIO do 

BERMEO Y BERMEO: CIA-1TD2-— 
homBRiS O Hoy [so es OS OS chinebs | 

cnc a : AT Te 

NS ==f. tz e E Li sn A e : p= 

pn 

      

   
    

  
  

 



Estudio Juridico 

BERMEO 8 BERMEO 
..... 

DR. VICENTE BERMEO LAÑAS 
DR. RODRIGO BERMEO ROSALES 

  
DR. FERNANDO BENITEZ Z. 

. 58 r Dr. 

RODA GO BERMEO Ra 

E : Presente. 

  

De mi consideración; 

Tengo el 

Universal de Socios 

USES por 

periodo 

que constan de la 
agosto de 17981, 

2 de 

  

de la compafila 

administradores. ZO 

  

   

  

Cen esta fecha queda inscrito 

fr. 
derimento boo xl Co 5 mo 

Mtro de Nombiandento 20% 

BO 1830 . Kutto, a 

4 

.. Pia 

NADA 
y 

PES IIADOR 

  

unanimidad, 

estatutario de 

an ar As Bari 

agrado 

Edif. Benalcázar 1000 - Of. 204 0 ) 
Teléfonos; 545-871 - 232-018 

  
Edif. Banco de los Andes - Of. 203 

Teléfonos: 523.894 - 564-620 

Telex 22065 Bermeo Ed 
Cable; Vibermeo 

P. O. Box “'545-C** 

Casillero Judicial No. 432 

Quito - Ecuador 

Quito, Octubre 14 de 1988 

comunicarle que la Junta 

de BERMEO % BERMEO C. LTDA. eligió a 

1197, tomo 112, le 

presidente en caso de tha 

realizar las funciones y 

disponga 

  

Fública 

ausencia 0 

encargos que en el manejo normal 

junta 

VICEPRESIDENTE de la compafila, por 

dos afos que correrán desde la 

Arscripción de su nombramiento el el Registro Mercantil. 

De conformidad con los Estatutos de la compañia 

Escritura 
ante el Motario 11 del Cantón, inscrita el 

diciembre de 1981 en el Registro Mercantil, bajo el + 

corresponde 

celebrada el 17 de 

a usted reemplazar al 

impedimenta y 

general y los otros 

E hermes Lañas. 

6 pa Junta. 

Acepto el cargo para el 
que he sido designado. 

   
ro Fódrigo Bermeo R. 

 



Estudio Jurídico 

BERMEO £ BERMEO 
69..... 

DR. VICENTE BERMEO ¡AÑAS 
DR. RODRIGO BERMEO ROSALES 

DR. FERNANDO BENITEZ 1. 

Señtar Dr. 

MICENTE. BERMEO. LAMAS 
Fresente. 

  

De mi consideración: 

Ye      

  

inscripción de su nombramiento el el Registro Mercantil. 

Edif. Benalcázar 1000 - Of. 204 

Teléfonos: 545-871 - 232-018 

Edif. Banco de los Andes - Of. 203 

Teléfonos: 523-894 - 564-620 

  
Telcox 22065 Bermeo Ed 

Cable: Vibermeo 

P. O. Box *'545- C” 

Casillero Judicial No. 432 

Quito - Ecuador 
  

fuito, Octubre 14 de 19788 

A Tengo el agrado de comunicarle que la Junta 

Universal de Sacios de BERMEO %x BERMEO C. LTDA. 1igló a - 

usted, por unanimidad, RESIDENTE de la compañia, por el 
periodo estatutario de dos afios que correrán desde la ; 

   

De  contormidad con los Estatutos de la compañia 

que constan de la Escritura Fública celebrada el 17 de 

agosto de 1981, ante el Notario 11 del Cantón, inscrita el 

2 de diciembre de 1981 en el Registro Mercantil, bajo el + . 

1197, tomo 112, le corresponde a usted la representación 

legel de la compañia en forma conjunta (O separada del 

gerente. 

Muy atentamente, A 

Or. Radrigo Bermeo KR. 
” Secretario de la. Junta. EN 

a CAS, 

ANS, Ñ ., 
cr WA i 

O É : i 

. Aer, o, 1 cargo para el 

Con esta fecha queda jascrito el preste QUE hefsido designado. 

- o ns t IATA > Á 
documenta bajo + 4 5 É 5 ES Un A Li AN 

, 4 A Y , $ Eu, Ga br + 
Bistro de Dombrssoent 2. NN ÉX HA P 

ha Df. Vicente Bermeo Lafas. : 
fuiro. a cal b UL: 158 a É E 

+ 4 , / — 7 a 

É A Pe . 

CEN 
O y 7 > nr 

e
r
)
   
 



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

SECRETARIA GENERAL 

CERTIFICADO 
q   

En Quito, a ...?. 4 ditiembre de 1988 
areas 
  

  

PATRONAL N2 ..030.-88-851 UL 
e 

, E 

CERTIFICO A al día en el pago de sus cotizaciones, siendo OCTUBRE DE 

..1988. A último mes de ingresos de sus AAA a na 

    

    
NOTA: “EL TU a 

mo detectadas a esba We 

yo caso el Instituto 

 



Estudio Juridico Edif. Benalcázar 1090 - Of. 204 

BERMEO k BERMEO Teléfonos: 545-871 - 232-018 

.sosor Edif. Banco de los Andes - Of. 203 

DR. VICENTE BERMEO LAÑAS Teléfonos: 523-894 - 564-620 
DK. RODRIGO BERMEO ROSALES 

  

  

  
Telex 22065 Bermeo Ed 

DR. FERNANDO BENITEZ Z, 
Cable: Vibermeo P. O. Box '*545- C** 

Casillero Judicial No. 432 
Quito - Ecuador 
  

H5 JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
"BERMEO Y BERMEO Es LTDA." 

   
q 

e 

En Quito, ayoles 2 Áltas de octubre de 1988, a las 
tres de la tarde, en la oficinas de Bermeo Y Bermeo C. 

Ltda.. ubicadas en el Edificio Benaicázar 1000, Of, 204, se 

reúnen los socios de Bermeo lk sermeo EC. Ltda. con el objeto 

de celebrar una junta universal, asi: 

   

Nombre Capital - Porcentaje 

Vicente Bermeo Lañlas 47.000,00 , 47% 
Rodrigo Bermeo Rosales 50.000,00 50% 

Cecilia Anorade de Bermeo 1.000,00 y 1% 
Rocrica Bercmes fuidr ade 1.020,00 E A 

Pablo Esteban Bermeo Andrade 1.000,00 7 1% 

Totales 100, 006,006 100% 

Los socios asi remiidous que representan el 100% del 

cepltal social suscrito y pogadoa, on acordado reunirse en 

unta universal para tratar el siauviente orden del dia,a 
considorarzio: : 

l. fumento de capital. A 

Zo Retorma de estatutas. 

snectda Coma director elo br. Vicente Bermeo Laftás y 

: como secretario de la junta cl br. Rodrigo Bermeo RK._- 

Toma la palabra cl Dr. Vicente Kermeo Lafñías y somete 

a consiceracion de la unta cl orden del dia, el mismo que 

es aprobado sin que nedio obviete los puntos a tratarse, y 

Rn Rata Íiormxi sl? da COMiena sa la sesión. 

Toma ia  pelabra el Dro Fadrigo Permoeo R. y expresa 

que ue conformádad con el artículo % del Decreto Ley + 25, 

publicado nn 21 Registro Oficial *$ 4940 de 4 de junio de 

1icc6,el tuinima e capitol par las compañias de 

rezponssbilidad timbtada es de SETECIENTOS MIL SUCRES, y 

que por do tanto, es necesaria realizar y completar el 

trínite de  suñentao de capital hasta el 30 de diciembre del 

ño en curso, y que de no hacerlo, la compañia quedaria 

disuelta de pleno derecho. 

Ninguno de los sgcios tiene objeción alguna a lo 

dicho, y por lo mismo, ¿e decide aumentar el capital en la 

suma de $€/.  —600.000,08% de sera que el nueva capital sea 

de SETECIENTOS MIL 00/10 SUCRES, que eran pagados 

mediante la capitalización de las utidades no distribuidas 

en el monto necesario para completar los seiscientos mil 

 



sucres necesarios para el aumento. Los La que 

sustcribirán el o aumento en proporción a sus aportes, están 

de acuerdo en este mecanismo y por lo tanto, se aprueba el 

siguente cuedrao de aumento de capital: 

50c10 CAP ANTERIOR — CAP SUSCRITO — CAF TOTAL No. PÁRTICIP PORCENTAJE 
á sar 7 

Dr. Vicente Sereeo Lañas — 47.060,00 pe 262.000,00 328.0%9,00 Í 29 e vz 

Dr. Rodrigo Beraco Rosales 50.000,c0 , 300.060, 09 y 350.000,00 ¿350 £ 507 
Cecilia Andrade de Beraea 1.006,00 6.000,00 / 7.000,00 Y 7 É 11 
Rodrigo Y. Seraco ándrade 1.650,00 f 6.001,00 É 7.000,00 f rs 17 

Pablo £. berucv andrade 1.600,00 + 6.604,00, 7.060,00 ¡ 1? í. 

TOTALES 14).009,00 j  600.000,DD / 700.000,00 700 1001 
E ó 

Retorma de estatutos.- En concordancia con el aumento de 7 

capital  acordadu, 103 cios deciden reformar el articulo 

Cuurto de manera que dl 

  

    
"irvtícuilo cuarto Capital. El capital d2 la compañia es 

de o «*eiecientos. m1 z=ucrez, dividido en 700 participaciones 

dro un mil sucres cada may que se encuentran integramente 

suzUP1ILar y puyadan.” 

Meis no, 10S  —50C10S nor /1a presente autorizan y 
designen los  Dras. Vicente “Bermes y Kodrigo Bermeo KR, 

paré aus sacoriban la respoctiva escritura de aumento de 

caital, ff vYy para que realicen todos los trámites necesarios 

host 01 por feccioumiencao de exte acto. 

   
    
   

5i0n  Gtro asunto que tatar, se procede a dar lectura del 

acta de junta A¡mqmiversal, la cual e*S aprobada en su 

toatilidad, sor aidainimidad, con la cual se da por clausurada 

la Gurita, las cinco de la tarde, y se procede a 

Suzcral.3 ectivas. 

          

     

    

” 

     

    

ro Bermeo Ra 

Cecilia A. de Bermeo Rodr_ Lía Keríeo Andrade 

resentado por 

Dr. Rodrigo Bermeo Ka, 

  

blo rmeo Andrade 

Ri esentado por 

Dr. FKodrigo Bermeo R. Como Secretario de la Junta declaro 

que la presente es e “sepia del 
acta de 2 de octubre de 198%, la 
cual se halla fijada Por todos, los 
socios. e A” > ) 

E, Y 

    
    

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Se otorgó ante mi , en Ze de ello confiero esta TER- 
  A A A A e 

ERA COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Qui to 
  

a dos de enero de mil novecientos ochenta y nueve VS 
  

  

A A A A       
D0:207 GUSTO O FLORRS U¿CATEFUI 

E A 

NOTARIO NOVENO a 4 

    
  

$ 
, 

  

  

  

  

  

  

culo tercero de la Resolución número _89.1.-.1.00:87 , 
  

diztada por la Superintendecia comen. some no 
  

ta al margén de la matríz , el Aumento de Capital y 
  

Reforma de netatutos de fecha Veinte y uno de dicien- 
  

bre de mil novecientos ochenta y nueve de su aproba ' 
  

ción , ordenada en dicha Resolución .- Quito a veinte 
  

y tres de febrero de mil novecientos ochenta y' nue e.» - 

  

  

    

  

  

eno T 7 

Ed to 

a a 

NOPARIO NOVENO ES   

    
  

LA 
  

 



  

  

= es 5 sediante iesolución Y Uudr2-1=JU2b7 , - 
  

dictada el 1) de Febreru del prosente 2.0 , por - 
  

la vuperintendencia de Compaúfas , fue aprobada la 
  

escritura pÚbiiea de aunento de cajital y reforma 

  

  

de estatutos de la compauíea bherueo y Dermoa hemo   

itdis, otorgadas el 21 de diciembre de 1.933 ,» AM- 
  

10 

te es voterio Noveno del Cantón +. - Xoué nota de 

esvte particular a 

  

critura pública de constitución de la mencionada 
  

11 

12 

13 

14 

coupasfa y ctorgada en la dotaría a mi cargo , el   

17 de gosto de 1.981 . - quito , a 24 de Febrero 

do 1,9949 , 
  

  

  

  

   
  

    

  

Dm did ALEA an o Y 
  

¿ ; 

NOT ; >> 
ECIMO E UNES 4 A O 

DECIMO + ME iitido dido ¿isis e CA 
  
AUD ESA 

o AA e 

  

22 

  

  

23 | 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

        
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito « Ecuador 

08



10 

11 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número descisntes echenta y siste del Sr. Intendente de Compañías 
  

[de Quito, de 13 de Febrero de 1989, bajo el número 403 del Registro 

Mercantil, tomo 120.- Se tomó notes al margen de la inscripción númo- 
  

ro 1197 de 2 de Diciembre de 1981, a fa. 2981 del Registre Mercan- 
  

t11, tomo 112.- Queda archivada la Segunda Copía Certificada de la 
  

Escritura Pública de Aumento de Cepítal y Reforma de Estatutos de 
  

"BERMEO Y BERMEO CIA.LTDA.*, otorgada el 21 de Diciembre de 1986, 
  

ente el Notario Neveno del Cantón, Dr. Gustavo Fléres Uzcategui.- 
  

Se fijó un extracte signado con el número 300.- Se de así cumplini 
  

te e lo dispuesto en el Art. cuarto de la citada Resolución, de con 
  

fermidad a lo establecido en el Decreta 733 de 22 de agosto de 1975 
  

publicado sn el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del ajeno año.” 
  

Se enotó en el Repertorio bajo el número 2130.- Quito, a primero de 

Marzo de mál novecientes ochenta y nueve. El Aebráfracon.- Y 
  

  

e -, , 

e Carora [o as 

7 ad 
  

  

£ 
a LEAL ésa iia QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

       


